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 Al finalizar esta investigación, y según el análisis de la situación del Complejo 

Hospitalario, para lograr minimizar los riesgos a la salud pública y del ambiente se ha 

llegado a las conclusiones siguientes: 

 

 En la actualidad, el Complejo Hospitalario tiene en proceso de aprobación un 

incinerador, a ubicar en sus predios, para la disminución de las características de 

peligrosidad de los DSH.  Unida a la instalación del incinerador deben darse otras 

actividades que aseguren la minimización de riesgo ambiental.  Esto se debe a que: 

 

 La segregación actual que realiza el Complejo es insuficiente para realizar una 

incineración eficiente de los DSH/P.  Esta insuficiencia se da por la mezcla de 

los DSH que hará que el incinerador tuviese que procesar una cantidad mayor 

de DSH cuando la segregación no es adecuada, alrededor de 47% según el 

Programa Regional ALA 91/33 para Panamá.  

 El personal del Complejo necesita tomar conciencia de la importancia de una 

segregación eficaz y aplicarla inmediatamente. 

 La administración deberá apoyar la gestión de los DSH con energía además de 

absorber todos los costos directos e indirectos del uso y mantenimiento del 

incinerador.   

 Debe existir un personal responsable a cargo de operar el incinerador y 

capacitado en su manejo adecuado. 
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 Es urgente la necesidad de una capacitación especifica a los funcionarios que laboran 

en el Complejo Hospitalario en conceptos de gestión de los desechos sólidos cuya 

necesidad es regulada en el Decreto Nº111 emitido por el Ministerio de Salud en 

materia de desechos sólidos hospitalarios. 

 Es posible generar ingresos que faciliten la compra de insumos para la gestión y 

manejo de los DSH mediante el reciclaje de los desechos comunes. 

 Para proteger la salud de los trabajadores que recogen y segregan los DSH; deberá 

dotárseles de los equipos de seguridad e higiene debidamente seleccionados. 

 Se deberán observar mejoras a las condiciones físicas de los puestos de trabajos para 

que sean apropiados para la actividad a realizar; ya que se han encontrados, sitios de 

trabajos en espacios pequeños que impiden el libre desplazamiento del trabajador, 

cuando segrega los DSH y que puede ser causa de accidentes que se derramen los 

desechos, inoculaciones accidentales, etc.  



 

R E C O M E N D A C I O N E S
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 Luego de concluir nuestra investigación en el Complejo Hospitalario tenemos a 

bien presentar nuestras recomendaciones: 

 

 La capacitación deberá ser apoyada por una política administrativa apoyada desde el 

mas alto nivel que de seguimiento y ponga en práctica un plan de Gestión y Manejo 

de los DSH. 

 Para una mejor administración de la capacitación es conveniente dividir el Complejo 

Hospitalario en estructuras más sencillas: “Los hospitales”. 

 La capacitación debe iniciarse con una prueba piloto la que se realizará en el hospital 

cuya estructura organizacional facilite la capacitación y asegure el éxito. 

 Esta capacitación deberá continuar en forma escalonada por Hospital y en áreas que 

rápidamente denotaran una mejora interna.  Esto se hace considerando los recursos y 

necesidad de capacitación del Complejo, que es una organización muy grande de 

alrededor de 4000 funcionarios en planilla. 

 Se pueden reciclar materiales provenientes de las áreas administrativas tales como 

papelería interna, cartones y otros lo que contribuirá a que se incremente el interés 

por segregar en forma minuciosa. 

 Se puede reducir el espacio físico ocupado por los materiales a reciclar mediante la 

aplicación de equipos de trituración y compresión estratégicamente ubicados.  Esto 

aumentará la eficiencia en la recolección de material reciclable. 
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 Crear un Sistema de Información (SI) donde se muestre la situación de la gestión de 

desechos sólidos en el Complejo Hospitalario.  Este servirá para retroalimentar el 

Sistema y corregir las posibles desviaciones que pudieren aparecer. 

 La administración deberá aportar los fondos y facilidades económicas e integrarlos a 

la gestión de los desechos sólidos para la adquisición de recipientes y materiales para 

el manejo seguro de los DSH y velar por el cumplimiento de las normas de seguridad 

e higiene de sus trabajadores. 
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